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establecida en la, palle de las Tres Cru-

ütn.J ronun 
ctíi, nl'k'.cüaH-1o principal. 
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Lo« artículos. airi*e*fr*claé%áeio± 1 

nes se remitirán á la redacción , u f t i a o q 
M ; blecida en la misma imprenta de^P^ta* . 

francas de porte,sin cuyo requisttono se ', 
recibirán. 

PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A , 

Jfleút/ orden. 

Cuando por consecuencia del decreto de 29 
de octubre de 4 841 fueron situadas las aduanas 
eu la costa y frontera de las provincias Vascon
gadas y Navarra , se fijaron términos hasta no
viembre de 4 8 * 2 para que durante ellos se es
trajesen ó consumiesen los géneros y efectos de 
anterior procedencia estraugera y de América 
que quedaron existentes en lo interior de las mis* 
mas. Fenecidos aquellos plazos se otorgaron su
cesivamente otros, y aun para apresurar lo posi* 
ble la salida y el consumo de las espresadas exis
tencias^ se dictó la real orden de 4 7 de junio de 
48*3. E u cerca de tres años t r a n s c u r r i d a debie
ron ya haber desaparecido totalmente u.ios géne
ros que tenían la importante condición de prefe
rencia para el meicado de no estar recargados 
con ningún derecho como los posteriormente i n 
troducidos con que habiande concurrir . L a libre 
circulación sin embargo de estos géneros y efec
tos que S. M . eslimó dispensar en beneficio del 
comercio de aquellas provincias, ha alimentado 
un perenne y ruinoso fraude, supuesto que una 
vez lograda la introducción clandestina de nuevos 
artículos se han confundido estos con los aoti -
8uos, y legitimándose á su sombra por falta de 
pedios en la administración para distinguirlos, 
"'logándose asi grandes peí juicios al.comercio y 

a la industria de todo e l reino en menoscabo de 
los rendimientos públicos. 
' Repetidas reclamaciones se han dirigido a l g o 

bierno en denuncia de tan grave m a l , y n 

que lacuuen distinguí! 
cías fraudulentas de las legítimas que aun puedan 
conservarse; con presencia de cuanto han i n f o r 
mado la dirección general de aduanas y la ¡anta 
consultiva de aranceles, se ha servido mandar que 
se observen puntualmente en las referidas cuatro 
provincias las disposiciones siguientes: 

, 4 . a Queda desde esta fecha derogado en todos 
sus efectos el art. 2.° de la real órdén de 4 7 de 
junio de 4 8 * 3 . 

2 . a N o podiendo ser y a de gran cuantía, des
pués del largo tiempo transcurrido, los residuos 
que queden existentes de los géneros, frutos 
y efectos procedentes de las introducciones v e r i -
cadas en el pais vasco-navarro antes de estable
cerse las aduanas en las costas y frontera d * 
aquellas provincias, los comerciantes y tratantes 
que conserven aun algnnas existencias de loa re
feridos géneros, frutos y efectos presentarán n o 
tas triplicadas de ellos á los administradores de 
las aduanas ó de rentas en el preciso término de 
un mes, contado desde que se publique est té 
Gaceta del gobierno esta real resolución, y doo-
de no hubiese administradores á tres leguas dé 
distancia , lo verificarán J o s alcaldes de los res
pectivos pueblos. 

' 3 . a L o s administradores devolverán una dé 
dichas notas autorizada por ellos á los interesad-
dos para su resguardo. 

Cuando la presentación de las notas se hagaí 
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(2) 
á los alcaldes, éstos las recogerán dando recibo y 
Tas pasarán todas aTaUministrador mas inmedia
t o , el cual les devolverá-una de ellas autorizada 
para conservarla en la alcaldía para los efectos 
convenientes en lo sucesivo. 

4 . a L o s referidos administradores conserva
rán u n a de las dos espresadas notas para losefec-
tos administrativos, dirigiendo la otra á la res* 
pectiva intendencia, la cual remitirá todas las 
que reúna ala dirección general de aduanas, d o n -
de se formará u n resumen del total de géneros 
de cada clase para remitir lo oportunamente á es
te ministerio. 

5 . a Todos los tejidos y demás efectos suscep
tibles de sello le recibirán en las administracio
nes presentando ips arperos al efecto; sin que pue
da dispensarse m a formalidad. 

6. a Pasado el mes imprórogable para la pre
sentación de las notas de existencias, no podrán 
estas circular sin guias de las administraciones, y 
en defecto de ellas, con pases ó certificados de los 

ÉitoMafooWla» respectivas poblaciones y estar se
llados ó plomados los géneros susceptibles, que
dando el resguardo facultado para detener ouau-
tos encuentre en circulación sin aquellos requisi
tos, -solicitando el comiso ante el juzgado corres* 

JHmcüentef. . . . • , . , 
O n p S i l w .tiiUJ u / v i * IMÍJ 'Ji biDciiici: IJ uu 04: • . > , 7. , Los administradores y demás funciona-

nos que espresa Ja.instrucción de guias de 1804. 
no espedirán esta sin que preceda la debida ano-
tacion y rebaja de los señeros guiados en las no-
tas de existencias presentadas que deben tener en 

8 1 

su po 
i r 

ler. 
8 . ' d i áerá libre de todo derecho la reesporta-

y ^ ¿ 1 » 4 Í t :*'rapgerb J é las mencionadas existencias 
v también la circulación por el pais vasco-navar-

tiguas existencias a lo interior de ia península, 
-tiE.fciJnxtioofns ' * * ¡ : « í . r ^ i • r 1 
sea por mar o,por tierra , solo adeudaran los de-
recliQs que señala el arancel a la importación eo 
TaancTeríá española, debiendo espresarse la canti-
dad adeudada en las guias o registros. 
~ .^ í t ) . a oe es¿eptúan de la formalidad de guia 
o pase para la circulación entre los pueblos de 
samcjai^7fcuJotííOitMkuci : ¿ •*» 
aquellas ~ 

izcai 
c i a i 

. ^ ir , 
léjklbs 'de cañamo, l ino, seda, lanería y pelos ele 
*cabra no íse permitirá la l ibre circulación de pie-
zas enteras. , 
' J , i i f io.aí término de un año improrogabl 
deberán darse por consumidas todas las referida 

e 
as 

fpluaráe los cortos restos de las 
tiendas de quincallería y algún piró articuló qué 

no admita du Ja acerca de la antigüedad de su r a , 
bricaerbn é introducción. 

4 2 . a Pasado el año que se señala para el con* 
sumo de las existencias, todos los géneros, frutos 
y efectos que encuentre el resguardo sin ¡ustig. 
car el adeudo y los p l o m o s o sellos correspon-
dtétoles, incurrirán en comiso que declarará el trU 
bunaf competente. * ' *x% \ 

45.̂  L a inspección de carabineros del reino 
dispondrá que se refuercen conveniente mente 
aquellas comandancias para que puedan atender 
á este importante servicio. 

4#.a L a dirección de aduanas queda faculta-
da para acordar que se establezca un sello ó pío-
mo especial con destino á los espresados géneros, 
si l o p z g a conveniente a i buen sofvicio. 

L o comunico á V . S. de órdeé de S. M . para 
Sü inteligencia y ijptftli¿p<tfgá^8T^cumpl¡mienlo 
haciendo las prevenciones conducentes .á sus su-
bordinados, á fin de que penetrándose de la ¡ra-
portancia de este servicio, dediquen su celo á fa
cilitar las formalidades que establece esta real re
solución, evitando siempre innecesarias moles-
t í a S . ~ | | f t f mrj> y f | r * * (t i / I 

Dios, giardé; 4 V . :S. ámcjids arjos. M a d r i d 22 
de agosto de 4 8 4 4 . « . M o o . - = S r . director general 
de aduanas. 

MINISTEálO ITE M A R I N A , C O M E R C I O Y GO
BERNACIÓN DE U L T R A M A R . 

E x c m o . S r . : Ahora que son las siete de la 
tarde acaba de ser eshumado el cadáver del 
E x c m o . Sr. Dt Manuel Montes de Oca* JSo solo 
han convenido todas las señales, dichas de ante
mano por Jos enterradores, capellán y otros tes
tigos, sino que Jos restos de su gabán y panta
l ó n , las botas y su posición misma no dejan la 
menor duda de Ja identidad del cadáver, como 
consta en el acta y ha sido reconocido por el in
menso concurso que asistió al acto. E n consecuen
cia ha sido trasladado á la caja que estaba prepa
rada, cuya llaves quedan en mi poder. Unsolem5-
ne responso entonado eo seguida sobre la misms 
sepultura ppr el cabildo de boneíiciados y tres des
cargas de la guarnición, que se hallaba formada 
fuera de las tapias del cementerio, anunciaron 
que se había cumplido la voluntad de S. M . Co« 
asistencia del mismo cabildo se condujo el cadá
ver á la capilla del cementerio, donde se repitió 
el responso dejándolo depositado en ella cou 
guardia de un oficial y 30 hombres, en la que 
permanecerá hasta las cinco del día de mañana, 
£ cuya hora, segun participé á V I E . en el correo 
fie hoy , emprenderé la marcha para esa capital. 
A este acto han asistido todas Jajs autoridades, 
corporaciones y personas, notables d? esta ciu
dad , y las primeras han nvíiliz^do.^ri.rjelo pa»a 

^ager el respecto; y aprecia <¡ap <m<¡ r^cuerdaí1 



tas virtudes del hombfe eminente cuyo* servicios 
mérito se lia dignado apreciar Ja Reina nuestra 

Señora ele un modo tan distinguido. 
TeiJeo ra' honra de elevarlo al conocimiento 

je y . K P a r a s t t debida noticia. 
Ojos guarde á V . E . ' muchos años. Vübría 

25 de/agosto g e ^ T O T v . ^ É ^ 
Posse.— Excnió. S T . iVíiúistrode Marina. 

, ii u i ug« OOJ03 n nrmr T*i» Olí I £ 9JnÚilf-US' 

-•I2rf¿lí¡ílflít/X DTE LX rr>tttiVÍXcÍÁ Wáiáfitt 
lujiít tououi o eiun mt UfiliiOli t UJ .on 
P M W ^ d e r W á c t f c corres* 

^órtdíériterüje lá '^on^ibutíióri 1 de frutos civiles 
del presfehté atoo; sb ^rértehe i lo* dueños, ad^ 
'itíinMt̂ átfórrM' feiiéár^gaFrló^i- dê  Casas y censos de 
está carjitár, predios • tósiicós y ' brábanos de las 
afueras, artefactos, subarriendos y demás sujetó 
á dicho impuesto í que desde el dia primero liar
la el quince del mes de setiembre próximo se a d 
mitirán las relaciones dé innovación que hayan 
t^ídbdidliók obj^tbs rih lá oficina del ramo, sita 
•eríel t^í io^e tabacos dbta aduana (cuyosejetu-
jiláTés rrrJjtté'sói sé verrdéb-en )a librería de Don 
Vjfáih ñtíHC'dAlk det€tfrítétáS)*Idebierid*o ad*eri-
Mtf i 'los «tferWátfbs vérrfl^uén dicha presentación 
ett él térrrVrnaraái'Cádo; puesde tdcoóttárityade¿ 
nías de liquidarse por las ultimas que obran en 
la oficmaV^á^rtrfcédérá áVisitar aquellas rmponietí^ 
do á los morocos la pena marcada en el artículo 
33dela ínstrnecion de 43 de junio de4 82V qué 
á letra dice ááir«En los edictos Sé prevendrá q«é 
si pasado él plazo de los quince días, no hubiesen 
verificado toda la piesentacion de relaciones, se 
procederá á apremiar & los qué hayan faltadoj, 
J i exigirles una mol la de treinta ducados Cor) 
ladearas1 que Itayá lugar.» Esperando igualmente 
se esprbsén icdn' c laridad, en las casi lias m arca-
das-al eféctb, tanto la numeración antigua mw&* 
dorna de las firVeás1, cucirftrrJá^ cargas que sóbrelas 
cismas gravítritii J»atfrid25 de agoste de 4 8 W . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

zgado de primera instancia dé Ge taje. 
¿ . . ka; .i» 

Licenciado D . José ^^J^^Z 
norano de marina, ]oez uc y M . 
Je Getáfé y su partido. emplaza por 

, Por el CT^ftJ^dfc 5© d i t o , * U'Ucó pregón y edicto cri ternwuv 

contar desde el en que se anuncie en la Gaceta 
de Madr id á Juan Garcfa (a) el» anciano, tuerto, 

"vécrrtb de Vallecas, y de 6 0 arto* de edad 1, corí-
tra quien instruyo causa» cr iminal por palabras 
subversivas que profirió la tarde del 8 de junio 
último en cuyo término se presente en aquel 
juzgado ó su cárcel nacional á defenderse, sien
do oído y guardado justicia si lo hiciere , y en 
su rebeldía se proseguirá la causa como si pre
sente fuera sin mas* i tar ni emplazarle hasta su 
conclusión entendiéndose las diligencias sucesi
vas con los estrados de su audiencia que desde 
luego se señala y le parará el perjuicio que ha-
y a tugar. 

• 

É n la vi l la de Navacerrada se halla deposi
tada una muía que ba sido hallada en término 
ele esta jurisdicción ¿ la persona á quien perte
nezca se presentará ante él señor alcalde de d i 
c t a v i l l a , con documento que acredite su legi t i 
midad , y abonando sus gastos se le entregará. 

s; 

E l dia 28 de agosto fue robado en los bar* 
rancos de Alcalá un caballo negro^ cerrado, a l 
zada seis cuartas y media ! aparejado coo sillón 
y freno, una rozadura en el t i ro de la crio* Lo 
que se pone en noticia del público para que ai 
alguna persona sabe de su paradero se sirva dar 
aviso á su dueño Manuel Iglesias., vecino de Sao* 
torcaz en Alcarria . 

i. 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E L O T E R I A S 

NACIONALES. 
<» I i ¡ iH*} i%l ] 11> ;t i |í (1 •' . i :>',•' i ' .... ; ¡ y l J . * >,: • i í I; '¡ • {} 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
' cabido loe premios inayores de los que comprenda 

\el ¡sorteo del dia 29 de agosta. 

11. 

•líú m^ros. Pre mi os. 
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128,^71. • 
1 7 ^ 6 9 . . 

4 ^ 9 . . ••! 
8,257. . 

27 ,93* . . 
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2 9 ' 2 M . É 

10,000 pe. fs. 
,5,000, 
2^000. . 
4,000. • 
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20^515.. « 0 0 . 
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f- Administraciones. , 

Alcántara. :« ku 
Palma* • *-"J 
Utrera . i 

1 Antequera. 
Barcelona» 
M a d r i d . 
I d e m . ' i 
Barcelona. 
I d e m . . . 
Lucena. 
V a l l a d o l i d . 
M a d r i d . 
Badajoa. 
Sevil la. 
Valencia* 
M a d r i d . 
Cádiz» 

: ' ¡ q 
tl!i ii li'J 

J pkl 
(> i I Bl ;» 

C ¡Ii 
«dos 



((4)5 
, , , EJ sígiriente sortoo bajo el fofidpi d$ 72^000 

' pesos fuertes, valor de 36,000 billetes á dos d u 
ros cada uno, se celebrará el dia 42 de se
tiembre. 
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UOI^fíí^UO'J 
AGniCULTURA,c=s:SAVlA (4). 

L a tierra caliza es la única que es soluble 
en el agua, y así solo esta se puede considerar 
como parte integrante de la savia, lista tierra a l 
calina es la que unida con los ácidos fermenta. Se 
compone de despojos animales y vegetales, es lá 
verdadera tierra vegetal el verdadero humus, la 
t iena soluble por esceleucia ¿las lluvias Ja d i 
suelven y la arrastran mas fácilmente que las 
tierras vitrificabas. Esta tierra está siempre mez
clada con otras especies de tierras, porque sus 
partecillas se introducen cuando se disuelve en 
los poros de tas otras tierras y se mezcla con ellas. 
Solo rata- tierra alcalina que se disuelve con el 
agua forma parte integral y esencial de la savia, 
y 'concurre directamente á la vegetación; las de
más son como unas esponjas que contienen y con
servan el agua que es necesaria para las disolucio 
oes para que pueda hacerse lá vegetación, y así 
contf ibuyen á ella solo indirectamente, sirviendo de 
apoyo á las raices. L a arcilla contiene demasiada 
agua, y la arena pura-demasiado poca, porque en 
esta tierra se filtra y se evapora con facilidad; la 
tierra buena es la que contiene el agua necesaria 
para la planta y la tierra soluble para alimentar
l a ; cuanta mas tierra sol ubre contenga esta, es 
tanto mas sustanciosa. £ o esta tierra soluble es 
necesario distinguir dos cosas, es á saber: la parte 
salina, y la parte terrea que han depositado en 
ella los animales y vegetales descompuestos. L a 
naturaleza misma provee abundantemente de es
ta tierra soluble i Ja tie/ra matriz,por medio de 
las destrucciones y descomposiciones, y nosotros 
por nuestro descuido é.inercia hacemos que el 
suelo sea estéril^ no procurando aplicar á la t ier
ra matriz esta tierra alcalina ó alcaliza: la par
te terrea se compone de unas partes * m u y 
pequeñas: que han servido para la organiza
ción de los individuos que han tenido vida . 
L a tierra matriz siempre subsiste.Ia m i s m a , p o r 
que no se disuelve'ni se descompone, lo mas que 
hace es mezclarse con Ja. tierra solubre, pero por 
medio del agua se separa esta, y aquella queda 
sola y vuelve á reunirse, Se ve por lo que deja-

11 

(1) Véase nuestra número de a)cr. i 
. A; i 

| 

rf lpsdicho cjue t i primer pr inc ip ió le la savia • 
el que sirve de fundamento a los demás, el mL 
debe servir de esqueleto a las plantas es la M 
ra soluble o tierra alcalina o caliza , porque mL 
onreTm! 3 ¡ J ril O Í M ¿ / ! [p uri *. IIOJ , . r . . . • 8 0 ,o 
es capaz de la mayor atenuación y división, rj JJ , 
solución por medio del agua. 
• Esta a»ua luego que penetra la tierra disueU 
ve Tas sales qué hay en ella, y la tierra caliza ó el 
verdadero humus, como hemos dicho, y por con. 
siguiente y a no debe mirarse como agua pura se* 
mejante á la de las lluvias que caen en el invier
no. E s una agua compuesta masó menos satura* 
da con cuerpos estraños, teneos y salióos q u e 

son upa parte de la savia que necesitan del acei
te ó parte oleosa para poderse reunir* Esta materia 
crasa que llamamos aceite, la suministran á la tierra 
jen abundancia la descomposición, ó llamemos des. 
truccion de los animales y vegetales, la cual di
vidida en pequeñísimas partículas vuela por el ai
re y , penetra por la tierra. L a resina, la cera, el 
sebo y aceite que se sacan de ciertas plantas y las 

(gomas que se ven salir, de ellas naturalmente, 
son una prueba evidente que, hay en ellas una 
mateiia oleosa, crasa y pegajosa , la cual no puede 
iiaber entrado en ellas sino por la savia, contri* 
¡huyendo para esto el aire que circula por los va
sos canales y poros dé las plantas. E n la tierra 
hay aire semejante al que llamamos atmosférica 
el cual está mezclado con otros cuerpos, y otras 
especies de aires. Cuando se destruyen y se cor
rompen las plantas y los animales, se desprende 
el aire fijo ó de combinación, el gas ácidocarhó-
nico, el cual por medio del agua se disuelve y se 
une con las partículas de t ierra,y así forma taru-
bien uno de los principios esenciales de la savia, 
y contribuye infinito para la reunión de las mo
léculas y composición de los cuerpos. L a espe-
riencia nos hace ver todos los dias quede la des
composición de las plantas que se hace por el 
fuego, sale aire fijo ó gas ácido carbónico; y que 
en ella se encuentra, si se hace el análisis por ebu
lición, aire atmosférico, aire fijo, y muchas veces 
hidrógeno ó aire inflamable. 

(Se continuará.) 

- *, 

Dia 29 de agosto. 

T r i g o de 31 á 37 rs. fanega* 

Cebada de ÍH á 15 rs. v n . 

Algarrobas de 21 á 2\\í rs. . 

Aceite de 52 á 54 rs. a r r o b a . 

Idem filtrado á 56 . < í 

V- i 

M A D H 1 D ; Imprenta de D . MAKÜÜL PITA* 


